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Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Asuntos Constitucionales y de 
Legislación Penal han considerado los proyectos de ley 
de los señores diputados Godoy, González Eaviola, 
Vitar; Vltar y Flores; y de Raimnndi y Garré sobre 
régimen de inmunidades parlamentarias; y, por las 
razones expuestas en el mforme que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconsejan la 
sancrón del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Sanado y Chara de Diputados, . . . 

Artículo 10 - Cuando, por parte de juez naciona1, 
provincial o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
se abra una causa penal en la que se impute la co- 
misión de un delito a, un legislador o funcionario 

1 Reproducido. 



840 0, D. Ng 65 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 

sujeto a desafuero, remoción o juicio político, el tri- 
bunal competente deberá seguir adelante con el pro- 
cedimiento Judicial hasta su total conclusión. El lla- 
mado a indagatoria no se considera medida restrictiva 
de la libertad pero en el caso de que el legislador 
o funcionario no concurriera a prestarla el tribunal 
deberá solicitar su desafuero, remoción o juicio po- 

lítico. En el caso de dictarse alguna medida que 
vulnera la inmunidad de arresto, la misma no se hará 
efectiva hasta tanto el legislador o funcionario sujeto 
a desafuero, remoción o Juicio político no sea sepa- 
rado de su cargo’. Sin perjuicio de elIo el proceso 
podrá seguir adelante hasta su total conclusión. El 
tribunal solicitará al órgano que corresponda el desa- 
fuero, remoción 0 juicio político, según sea el caso, 
acompañando al pedido las copias de las actuaciones 
labradas expresando las razones que justifiquen la 
medida. No será obstáculo para que el legislador o 
funcionarlo a quien se le imputare la comisión de un 
delito por el que se está instruyendo causa tenga de- 
recho, aun cuando no hubiere sido indagado, a pre- 
rentarse al tribunal, aclarando los hechos e indican- 
do las pruebas que, a su juicio, puedan serle útiles. 
No se podrá ordenar el allanamiento del domicilio 
particular o de las oficinas de los legisladores ni la 
intercepción de su correspondencia o comunicaciones 
telefónicas sin la autorización de Ia respectiva Cá- 
mara. 

Art. 20 - La solioitud’ de desafuero deberá ser gi- 
rada de manera inmediata a la Comisibn de Asuntos 
Constitucionales de Ja Cámara correspondiente, la que 
deberá emitir dictamen, en un plazo de 60 días. La 
Cámara deberá tratar la causa, dentro de los 180 
días de ingresada, aun cuando no exista dictamen de 
comisión. 

Art. 30 - Si un legislador hubiera sido detenido 
en virtud de lo dispuesto por el artículo 69 de la 
Constitución Nacional, el tribunal pondrá inmediata- 
mente en conocimiento del hecho al cuerpo legisla- 
tivo correspondiente, quien decidirá por los dos ter- 
cios de los votos, en sesión que deberá realizarse 
dentro de los diez días, si procede el desafuero. En 
este caso se actuará conforme aI artículo 70 de la 
Constitución Nacional, Fara el caso de denegar la 
Cámara el desafuero, el Suez dispondrá la mmedrata 
libertad del legislador. 

Are. 40 - Si fuera denegado el desafuero, la sus- 
pensibn o remoción solicitadas, el tribunal declarará 
por auto que no puede proceder a la detención o 
mantenerla y ordenará el archivo provisorio de Ias 
actuaciones, 

En cualquier caso regirá la suspensión del curso 
de la prescripción prevista en el artículo 67 del Co- 
digo Penal. 

Art. 5Q- En el caso del artículo1 68 de la Cons- 
titución Nacional, se procederá al rechazo Zn Zin&ze 
de cualquier pedido de desafuero. 

Art. 69 - Deroganse los artículos 189, 190 y 191 
del Código Procesal Penal de la Nación (ley 23.984). 
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Art. 70 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Sala de las comisiones, 31 de marzo de 2000. 

Elisa M. Carrió. - Dámaso Larraburu. 
- Carlos E. Soria. - Ramón H. Torres 
Molina - Nilda C. Garré. - Teodoro 
R. Funes. - Ricardo Gómez Diez. - 
Manuel J. Baladrón. - René H. Bales- 
tra. - Ricardo A. Bussi. - Alfredo J 
Castañón. - María T. Colombo. - 
Melchor R. Cruchaga. - Guillermo H. 
De Sanctis. - Eduardo R. Di Cola. 
- José M. Díaz Bancalari - José G. 
Dumón. - Guillermo A. Francos. - 
Norma Godoy. - Sim(ón F. Hernández 
- Guillermo R. Jenefes. - Adrián Me- 
nem. - María C. Merlo de Ruiz. - 
Alberto A. Natale. - Mario R. Negri 
- Benjamin R. Nieto Brizuela. - Ale- 
jandro M. Nieva. - Héctor T. Polino. 
- Carlos A. Raimundi. - Jorge Ri- 
vas. - Marcelo J. Stubrin. - Atilio 
P. Tazzioli. - Juan M. Urtubey. - 
Alfredo H. Villalba. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

El presente dictamen establece el alcance y proce- 
dimientos de las inmunidades de las autoridades na- 
cionales de los tres poderes del Estado posibles de ser 
sometidas a desafuero, destitución y juicio polítrco. 

El princrpio fundamental de las inmunidades cons- 
titucionales se apoya en la prevención del ámbito de 
libertad y dignidad en que debe desenvolverse la 
actividad de las autoridades de la Nación. Pero en 
virtud de ese mismo principio, y del prestigio y de- 
coro de las instituciones se ha observado que la pre- 
rrogativa funcional no puede llevarse a un exceso que 
contraiga su esencia republicana y que valdría a con- 
sagrar una aparente impunidad de las personas que 
las integran, aun en asuntos que para nada se vincu- 
lan con el ejercicio de la función. 

El desafuero, la destitución y el Juicio político solo 
son procedentes cuando se requiere la privacrón de 
la libertad física del funcionario para la sustanciación 
de la causa o para la ejecución de la sentencia. Todo 
el trámite anterior, mientras no se requiere la priva- 
ción de la libertad corporal no admite la procedencia 
de ninguno de estos mecanismos, porque no se JUS- 
trfican ya que hasta esa instancia el Juez puede con- 
tmuar la causa sin interferir en su labor ni en sus 
prerrogativas. Consecuentemente, cuando el o los de- 
htos imputados a éste no conlleven su detención o 

sean susceptibles de obtener la eximición de prisión, 
no es procedente ninguno de estos institutos porque 
no se hace necesario privar al funcionario de su Ir- 
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bertad física. Lo mismo ocurre cuando no se ha dic- 
tado la prisión preventiva ni se ha ordenado su de- 
tención. 

El dictamen así concebido contribuirá sin duda al 
afianzamiento del sistema constitucional republicano 
y democrátrco. 

E,ste dictamen se basa en proyectos que ya han 
sido dlctaminados en la Comisión de Asuntos Cronsti- 
tucionales en los expedientes presentados por los se- 
ñores diputados Alvarez (C. A. ) ~ Fernández Meijide, 
Fernández de Krrchner y Acevedo, Maqueda y Soria 
(C. E.), Estrada, Vlqueira y otros, Godoy, y Gcnzi- 
lez Gaviola, que han sido plasmados en el Orden del 
Día NU 2.5Q7/QQ, que expresa la opinión que en este 
tema mantiene dicha comisión. 

Elisa M. Carrió. 

ANTECEDENTI% 

1 

PROYECTO DE LEY 

El ,Senado y Chura. de Diputados,. . . 

REGLAMENTACION DE L,AS INMUNIDADES 
PARLAMENTARIAS PREVISTAS 

EN LA CON6TITUCION NACIONAL 

Artículo 19 - Las inmunidades parlamentarias tie- 
nen por único objeto garantizar el libre ejercicio de 
las instituciones republicanas, asegurando el ámbito 
de protección funcional en el que se desarrollar8 la 
función legislativa. 

Art. 2Q- Las inmunidades de expresión, arresto y 
procesamiento penal previstas en los artículos 68, 69 
y 70 de la Constitución Nacional, regirán desde el 
día en que hubiera sido electo el legislador, hasta 
expirado su mandato. 

Queda comprendido el período que abarca desde 
la fecha de la eleccibn hasta el de efectiva asuncion 
en la banca. 

En caso de que por cualquier circunstancia el le- 
gislador electo no asumiere su mandato, o una vez 
en funciones fuere reemplazado, sus inmunidad~ 
cesarán con la resolución de la justicia electoral en 
tal sentido. 

Art 39 - En el supuesto previsto en el artfcu!o 
69 de la Constitución Nacional, en caso de flagran- 
cia, el juez competente dará cuenta a la Cámara res- 
pectiva con información sumlaria del hecho que haya 
dado lugar a la detención de un legislador. 

Cuando se tratare de delitos graves, la prolonga- 
ción de la privación de libertad del legislador sog- 
pechado, dependerá de la suspensión de sus fueros, 
una vez que Ira Cámara respectiva lo decida con 
dos tercios de votos. 

Art. 40 - En el supuesto del artículo 70 de h 
Constitución Nacional, cuando el j!uez investigue un 
hecho del que pueda resultar penalmente responsa- 
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ble un legislador electo, y siempre que por cualquier 
causa no hubiere expirado su mandato, no podrá 
disponer su procesamiento ni cualquier otra medida 
restrictiva de sus derechos, hasta tanto no se lo sus- 
penda en sus funciones, por parte de la Cámara 
respectiva con las dos terceras partes de los votos. 

En tal sentido, el legislador no será indagado por 
el juez de 11a causa hasta que no esté resuelta su 
suspensión en los términos del párrafo anterior. 

Art. 50 - A fin de reglamentar el marco procesal 
en el ordenamiento adjetivo de la justicia federal en 
materia penal, sustitúyase el artículo 189 del Código 
Procesal Penal de la Nación por el siguiente: 

Cuando se formule requerimiento fiscal o que- 
rella contra un legislador, el juez competente po- 
drá investigar el suceso obfeto de la denuncia, 
en la medida que no implique el procesamiento 
o restrmción de la libertad del legislador lmpu- 
tado, para lo cual quedará habrhtado una vez 
dispuesto su desafuero por parte de la Cámara 
respectiva. 

En caso de que el legislador hubiera sido 
detenido por habérsele sorprendido participando 
en la comisión de un delito, el juez o trrbunal 
competente pondrá inmediatamente los antece- 
dentes en conocnmento de la Cámara respectwa, 
la que decidirá el mérrto de la suspensión de 
los fueros del legislador imputado, con la mayo- 
ría prevista en el artículo 70 de la Constitución 
Nacional. 

Art. 6Q -En el caso de que una vez suspendido 
en sus funciones un legislador resultare sobreseído 
o absuelto, recobrará mmedlatamente sus fueros y 
mandato constrtuclonal hastia la fecha de expiración 
del mismo. 

Art. 79 - Sustitúyase el artículo 191 del Código 
de Procedlmrento Penal de la Nación, por el SI- 
guiente : 

Mientras no se produzca la suspensión o des- 
titucibn del funcionario imputado, a que se 
refiere el artículo anterior, el trrbunal declarará 
por auto que no se puede proceder y ordenará 
el archivo provisorio de las actuaciones. Hasta 
tanto perdure la vigencia de las inmunidades 
parlamentarias, en razón de la detentación del 
cargo. 

hrt. 89 - Sustitúyase el iartículo 192 del Código 
de Procedimiento Penal de la Nación por el srgulente: 

Cuando se proceda contra varios imputados, 
las inmunidades previstas para el ejerclclo de 
la función legislativa no empecerán el curso de 
la sustanciación de la causa respecto de aque- 
llos que no gocen de los privllegros reservados 
a los integrantes del Poder Legislativo confor- 
me mandato constltuclonal 
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Art. 90 - La suspensión de los fueros dispuesta 
en los términos del artículo 70 de la Constitución 
Nacional pondrá al legislador suspendido a disposi- 
ción del juez o tribunal que hubiera requerido su 
desafuero. 

En el supuesto de que otros magistrados le impu- 
tasen la comisión de un delito al legislador suspen- 
dido, deberán peticionar su procedencia a la Cámara 
respectiva, previo a disponer su procesamiento. 

Art. 10. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Norma Godoy. 

PROYECTO DE LEY 

EJ Senado y Cámara CEe Diputados, . . . 

INMUNIDlAD DE ARRESTO DE FUNCIONARIOS 

Artículo 10 - Cuando se formule requerimiento 
fiscal o querella contra el presidente de la Nación, 
vicepresidente de la Nación, lefe de Gabmete de 
Ministros, ministros del Poder E,]ecutivo nacional, o 

miembros de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación, se podrá cumplir a su respecto con todos 
los actos procesales que prevean los códigos, inclu- 
sive se lo podrá citar para indagatoria y dictar auto 
de procesamiento, salvo en los casos que impliquen 
detención o prisión de aquél 

Sr existiere mérito para disponer la detención, el 
tribunal interviniente deberá sohcitar para la desti- 
tución la correspondiente formación de causa de 
enluiclamlento político ante la Cámara de Diputados 
de la Nación, acompañando copia de las actuacio- 
nes y expresando las razones que justifiquen la me- 
dida. 

Si hubiere sido detemdo por haber sido sorpren- 
dido in fraganti en la comisión de un delito, el tri- 
bunal interviniente deberá dar conocrmiento mme- 
diato a la Cámara de Diputados de la Nación. 

Art. 2~ -Respecto de la inmunidad de arresto del 
presidente de la Nación, del vicepresidente de la 
Nación, del Jefe de Gabinete de Ministros, de los mi- 
nistros del Poder Ejecutivo nacional, y de los 
miembros de la Corte Suprema de Justicia de la Na- 
ción, se entiende que: 

a) Para aquellos funcionarios que ocupen cargos 
surgidos de elección popular, la inmunidad 
rige desde el día de su elección; 

b) Para aquellos funcionarios que ocupen car- 
gos no electivos, la inmunidad rige desde el 
día de la Jura al cargo. 

Ait. 3~ -Cuando la Cám.ara de Diputados de la 
Nación reciba una solcítud de enlurciamlento polí- 
tico contra el presidente de la Nación, el vicepre- 
sidente de la Nación, el jefe de Gabinete de Mmis- 
tros, un munstro del Poder Elecutlvo nacional, o los 
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miembros de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación, ésta deberá ser inmediatamente girada a la 
Comisión de Asuntos Constrtucionales respectrva, la 
que deberá emitir dictamen en un plazo no mayor 
de sesenta días hábrles contados desde la fecha de 
ingreso de la solicitud a la Cámara. 

Vencido el plazo de sesenta días, la Cámara de- 
berá tratarlo en la primera sesión que tuviere el 
cuerpo con o sin dictamen de comisión. 

Art. 4~- Mientras no se produzca la suspensión o 
destitución del funcionario imputado a que se refie- 
re el articulo anterior, el tribunal declarará por auto 
que no se puede proceder y ordenará el archivo 
provisorio de las actuaciones hasta que la Cámara 
correspondiente resuelva la suspensión o destitución. 

Durante el tiempo en que se encuentren suspen- 
didas las actuaciones se interrumpe el plazo de la 
prescripción. 

Art. 5~ - Deróganse los artículos 190, 191 y 192 
de la ley 23.984, Código Procesal Penal de la Nación. 

Al-t. 60 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Juan H. González Gaviola 

3 

PROYECTO DE LEY 
a 

El ,Senado y Cdmara de Diputados, . . . 

INMUNIDADES PARLAMENTARIAS 

Artículo 1~ - A los efectos de la mterpretación de 
la inmunidad parlamentarla consagrada por los ar- 
tículos 68, 619 y 70 de la Constrtucrón Nacional se 
establece que cuando se formule requerimiento fiscal 
o querella contra un legislador, se podrá cumplir a 
su respecto con todos los actos procesales que pre- 
vean los códigos, inclusive se lo podrá citar para in- 
dagatoria y dictar auto de procesamiento, salvo en 
los casos que impliquen detención o prisión de aquél. 

Si existiere mérito para disponer la detención del 
legislador, el tribunal deberá sohcitar el desafuero 
a la Cámara respectrva, acompañando copia de las 
actuaciones y expresando las razones que justifiquen 
la medida. 

Art. 29 - Respecto de la mmunrdad de los legis- 
ladores nacionales, se entiende que: 

a) La inmunidad del legislador rige desde el 
día de su elección; 

b) En caso de que un legislador reemplace a 
otro por renuncia 0 fallecimrento, la inmuni- 
dad señalada comenzará a regir desde la fe- 
cha en que se produjera la vacante; 

c) La mencionada inmunidad ampara al legis- 
lador tanto respecto de las acciones penales 
como las civrles, en tanto las mismas deriven 
de las acciones u opiniones vertidas en el es- 
tricto ejercicio de cu mandato; 
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cì) Al fmahzar su mandato el legislador no po- 
drá ser persegurdo por los hechos amparados 
en la mmunidad referida. 

Art. 3~ -Cuando alguna de las Cámaras del Con- 
greso de la Nación reciba una solicitud de desafue- 
ro contra alguno de sus miembros, ésta deberá ser 
inmedratamente girada a la Comlsrón de Asuntos Cons- 
titucionales respectiva, la que deberá emitir dicta- 
men en un plazo no mayor de sesenta días hábiles 
contados desde la fecha de ingreso de la solicitud a 
la Cámara. 

Vencido el plazo de sesenta días, la Cámara deberá 
tratarlo en la prunera sesión que tuviere el cuerpo 
con o sin dictamen de comisión. 

Al-t. 40 - Mientras no se produzca la suspensión 
o destrtucrón del legrslador Imputado a que se re- 
fiere el artículo anterror, el tribunal declarará por 
auto que no se puede proceder y ordenará el archivo 
provisorlo de las actuaciones hasta que la Cámara 

correspondrente resuelva la suspensión o el desafuero. 
Durante el tiempo en que se encuentren suspen- 

didas las actuaciones, en virtud de las inmunidades 
parlamentarias, se interrumpe el plazo de la pres- 
cripción, 

Art. 5~ - Decóganse los artículos 188, 191 y 192 
de la ley 23 984, Código Procesal Penal de la Na- 
ción. 

Art. 69 - Comuníquese al Poder Ejecutrvo. 

Juan H. González Gaviola. 

4 

PROYECTO DE LEY 

E3 Senado y Cdmara de Diputados, . . . 

LIMITACJONES A LA INMUNIDAD 
DE ARRESTO 

Artículo 1Q - Cuando se formule requerimiento 
fiscal o querella contra el presidente de la Nación, 
vicepresidente de la Nación, lefe de Gabinete de 
Ministros, mnustros del Poder Ejecutivo nacional, 
miembros de la Corte Suprema de Justicra de la 
Nación, o de los demás magistrados del Poder Ju- 
dicial de la Nacióa; se podrá cumplu a su respecto 
con todos los actos procesales que prevean los có- 
digos, inclusive se lo podrá citar para indagatoria y 
dictar auto de procesamrento, salvo en los casos que 
impliquen detención o prisión de aquél. 

Si exwtiere mérrto para disponer la detención, el 
tribunal interviniente deberá solicitar previamente 
para hacer efectiva la detención o prisrón preven- 
tiva, la destrtuclón mediante la correspondiente for- 
mación de causa de enlurciamiento polítrco ante la 
Cámara de DIputados de la Nación, acompañando 
copia de las actuaciones y expresando las razones 
que lustrfiquen la medida 
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Si hubiere sido detenido por haber sido sorpren- 
dido in fragautti en la comisión de un delito, el tri- 
bunal mtervmiente deberá dar conocimrento inme- 
diato a la Cknara de Diputados de la Natrón. 

Art. 20 -Respecto de la inmunidad de arresto 
del presrdente del N ación, del vicepresidente de la 
Natrón, del jefe de Gabmete de Mmrstros, de los 
mmistros del Poder Elecutrvo nacronal, de los mrem- 
brou de la Corte Suprema de Justrcra de la Nación 
y de los demás magistrados del Poder Judicial de 
la Nación; se entiende que: 

a) Para aquellos funcionarios que ocupen cargos 
surgidos de electrón popular, la mmunidad 
rige desde el día de su elección, 

b) Para aquellos funcionanos que ocupen cargos 
no electrvos, la inmumdad rrge desde el día 
de la jura al cargo. 

Al-t. 3Q- Cuando la Cámara de Diputados de la 
Nación reciba una solicitud de enlurcramiento político 
contra el presidente de la Nación, el vlcepresrdente 
de la Nación, el jefe de Gabinete de Ministros, un 
ministro del Poder Ejecutwo nacional, los miembros 
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, o de 
los demás magistrados del Poder Judrcral de la Na- 
ción, ésta deberá ser mmedratamente gnada a la Co- 
misión de Asuntos Constitucionales respectiva, la 
que deberá emitir dictamen en un plazo no mayor de 
sesenta días hábiles contados desde la fecha de in- 
greso de la sohcrtud a la Cámara. 

Vencido el plazo de sesenta días, la Cámara de- 
berá tratarlo en la primera sesión que tuviere el 
cuerpo con o sin dictamen de comisión, 

Art. 4Q -Mientras no se produzca la suspensión 
o destrtución del funcionario imputado a que se 
refiere el artículo anterior, el tribunal declarará por 
auto que no se puede proceder y ordenará el archivo 
provisorio de las actuaciones hasta que la Cámara 
correspondiente resuelva la suspensión o destitución. 

Durante el tiempo en que se encuentren suspen- 
didas las actuaciones se interrumpe el plazo de la 
prescripción. 

Art. 5Q - Deróganse los artículos 190, 1911 y 192 
de la ley 23.984, C,ódrgo Procesal Penal de la Nación. 

Art 60 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

José A. Vitar. - Rafael H. Flores. 

5 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cham ds Diputados, . . . 

LIMITACIONES A LAS INMUNIDADESS 
PARLAMENTARIAS 

Artículo 1Q - A los efectos de la interpretación de 
la inmunidad parlamentaria consagrada por los ar- 
tículos 68, 69 y 70 de la Constitución Nacicnal se 
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establece que cuando se formule requerimiento fiscal 
o querella contra un legislador, se podrá cumplir a 
su respecto con todos los actos procesales que pre- 
vean los códigos, inclusive se lo podrá citar para in- 
dagatoria y d’ictar auto de procesamiento, salvo en 
los casos que impliquen detención o prisión de 
aquél. 

Si existiere mérito para disponer la detención del 
legislador, el tribunal deberá solicitar el desafuero 
a la Cámara respectiva, acompañando copia de las 
actuaciones y expresando las razones que justifiquen 
la medida. 

Art. 20 - Los legisladores que tengan causa pe- 
nal pendiente por delito de acción pública, y se en- 
cuentren procesados, no podrán asumir como legis- 
ladores nacionales, ni gozar de fueros, hasta tanto no 
se encuentren sobreseídos en las mismas. 

Art. 39 - Respecto de la inmunidad 
ladores nacionales, se entiende que : 

de los legis- 

ar) La imn;uniClad del legislador rige desde el 
día de su elección; 

b) En caso de que un legislador reemplace a 
otro por renuncia 0 fallecimiento, la inmuni- 
dad señalada comenzará a regir desde la fe- 
cha en que se produjera la vacante; 

c) La mencionada inmunidad ampara al legit- 
lador tanto respecto de las acciones penales 
como las civiles, en tanto las mismas deri- 
ven de las acciones u opiniones vertidas en 
el estricto ejercicio de su mandato; 

d) Al finalizar su mandato el legislador no po- 
drá ser perseguido por los hechos amparados 
en la inmunidad referida; 

e) Ningún legislador nacional podrá alegar in- 
munidad de su cargo, por causas anteriores a 
que rija la inmunidad en las que estuviese 
imputado, o procesado por delito de acción 
pública. 

Art. 40 - Cuando alguna d’e las Cámaras del Con- 
greso de la Nación reciba una solicitud de desafuero 
contra alguno de sus miembros, ésta deberá ser in- 
mediatamente girada a la Comisión de Asuntos Cons- 
titucionales respectiva, la que deberá emitir dicta- 
men en un plazo no mayor de sesenta días hábiles 
contados desde l,a fecha de ingreso de la solicitud 
a la Cámara. 

Vencido el plazo de sesenta días, la Cámara de- 
berá tratarlo en la primera sesión que tuviere el cuer- 
po con o sin dictamen de comfisión. 

h-t. 5Q - Mientras no se produzca la suspensión 
o destitución del legislador imputado a que se refie- 
re el artículo anterior, el tribunal declarará por auto 
que no se puede proceder y ordenará el archivo pro- 
visorio de las actuaciones hasta que la Cámara co- 
rrespnndiente resuelva la suspensión o el desafuero. 
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Durante el tiemipo en que se encuentren suspen- 
didas las actuaciones, en virtud de las mmumdades 
parlamentarias, se interrumpe el plazo de la pres- 
cripción. 

Art. 60 - Deróganse los artículos 189, 191 y 192 
de la ley 23.984, Código Procesal Penal de la Na- 
ción 

Axt. 70 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

José A. Vitar. 

6 

PROYECTO DE LEY 

El Senado IJ Cámara de Diputados, . . . 

REGLAMENTACIOlN DE LAS INMUNIDADES 
PREVISTAS EN LOS ARTICULOS 53, 68, 69 y 70 

DE, LA CONSTITUCION NACIONAL 

CAPíTULO 1 

De la inm>unidad de los legisladores 

Artículo lo -Las irmumidades reconocidas por la 
Constitución Nacional a los legisladores tienen por 
obleto garantizar el libre ejercicio y la independen- 
cia de las instituciones republicanas, asegurando el 
ámbito de protección en el que se desarrollará la 
función legislativa, no pudiendo ser interpretadas 
en ningún caso como privilegios personales. 

Art. 29 -La mmunidad prevista en el artículo 68 
de la Constitución Nacional ampara a los legislado- 
res desde el día de su elección hasta el del cese d’e 
su mandato, tanto respecto de las acciones penales 
como de las civiles que pu\dieren derivar de las opi- 
niones 01 discursos vertidos en el ejercicio del mismo. 

En caso d’e que por cualquier circunstancia el le- 
gislador electo no asumiera su mandato, o una vez 
en funciones fuere reemplazado, sus inmunidades ce- 
sarán con la resolución de la justicia electoral en tal 
sentido, y en el mismo acto deberá investir con ellas 
al reemplazante. 

El legislador no podrá ser persegmdo en ningún 
tiempo por los hechos que, amparados en la inmuni- 
dad referid’a, se hubieren producido durante el ejer- 
cicio de su mandato. 

Art. 3Q - Lw alcances de las inmunidades pre- 
vistas en los artículos 69 y 70 de la Constitución Na- 
cional no implican, en nmgún caso, inmunidad de 
proceso, pudiendo el tribunal competente someter a 
un legislador a toda actuación procesal hasta el dic- 
tado de sentencia inclusive, salvo los actos procesa- 
les que impliquen su detención o prisión. 

Tampoco estas inmumdades amparan al legislador 
respecto de las acciones penales’ o civiles incoadas 
contra su persona por los hechos o actos ejercidos con 
antelroiidad al m,andato vigente. 
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Art. 40 - Si el tribunal comlpetente encontrare mé- 
rito suficiente pala disponer la detencrón del legis- 
lador o llegare el momento de ejecutar una senten- 
cra fume, solicitará el desafuero a la Cámara corres- 
pondiente, acampanando copra de las actuaciones y 
expresando las razones que justlhquen la medida. 

Cuando una de las Cámaras del Congreso Nacio- 
nal reciba una sohcitud d’e desafuero contra alguno 
de sus miembros, será gwada de mmedlato a la Co- 
misión de Asuntos Constitucronales respectiva, la que 
deberá emetn dictamen en un plazo no mayor de 
treinta días hábiles contados’ desde la fecha de in- 
greso de la solicitud, medrante resolución fundada y 
el voto nom$nal de sus miembros, asegurando el de- 
recho de defensa del imputado,. 

Si la Cámara se hallare en receso, la Presidencia 
deberá convocar de inmedrato a los integrantes de la 
Comisión de Asuntos Constitucronales para que dic- 
tamine dentro del plazo prevrsto en el párrafo an- 
terior. 

En cualquiera de los supuestos previstos en el 
presente artículo, vencido el plazo de tremta días y 
no existiendo dictamen de la comisión, la Cámara 
deberá tratar la solicitud en la primera sesión que 
tuwere el cuerpo. En caso de receso se convocará a 
sesión especial al efecto. 

El desafuero debe ser aprohado por los dos ter- 
cios (2/3) del cuerpo legislativo o por mayoría sim- 
ple a ped’rdo del legislador involucrado. 

CAPíTULO II 

De la inmun,idad de loa funicionutios 

Art. 50 -La inmunidad de la que gozan el pre- 
sidente de la Nación, el vicepresidente de la Nación, 
el jefe de Gabinete de Mmlstros, los mmrstros del 
Poder Ejecutivo nacional y los miembros de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, trenen por objeto 
garantizar el hbre ejercrcro y la mdependencra de las 
mstitucrones repubhcanas. asegurando el ámbito de 
protección en el que ciesarroilarán sus funcrones. no 
pudiendo ser interpreraaas. en ningún caso. como 
gnwilegios personales 

Art. 60 - La inmumdad prevista en el artículo 53 
de la Constrtuclón Nacional ampara a los funcrona- 
rios allí mencionados, por los siguientes períodos: 

- A ios funcionarros qne ocupen cargos sur- 
gidos de la elección popular, desde el día 
de su elección hasta el del cese de su man- 
dato 

- A los funcronarios que ocupen cargos no 
electivos, desde el día de la jura al cargo 
hasta el día de cese en el mismo. 

Art. 70 - Cuando la Cámara de Diputados de la 
Nación reciba una solicrtud de en]urclamuento polí- 
tIco contra cl ple~idente de la Nación, el vicepre- 
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sidente de la NacIón, el Jefe de Gabinete de Mi- 
nistros, los mmlstros del Poder E]ecutwo nacional 
o los miembros de la Corte Suprema de Justicia de 
la N ación, ésta será girad.a de inmediato a la Co- 
mis& de Juicio Político, la que a los fines pre- 
vistos en el artículo 53 de la Constiutción Nacional 
deberá emitir dictamen en un plazo no mayor de 
treinta días hábiles contados desde la fecha de 
ingreso de la sohcituLt a la Cámala, mediante reso- 
lución fundada y el voto nominal de sus miembros, 
asegurando el derecho de defensa del imputado. 

En caso de leceso de la Cámara, la Presidencia 
convocará de nimedIato a los integrantes de la Co- 
misión de Juicio l?olítlco palLt que dictaminen dentro 
del plazo previsto en el párrafo anterior. 

En oualqmera de los supuestos previstos en el 
presente artículo, vencido el plazo de treinta días 
y no exlstlendo dictamen de la comisión, la Cámara 
deberá tratar la solicitud en la primera sesión que 
tuwere el cuerpo. En caso de receso se convocará 
a sesión especial al efecto. 

cAPíTI$LO 111 

De las modificaciones al Código Procesal 
Pemd de la Nación 

Art 89 - Sustitúyese el artículo 189 del Código 
Procesal Penal de la Nación por el siguiente : 

Artículo 189. Cuando se formule requerimiento 
flscal o querella contra un legislador, el tribunal 
competente podrá cumplir todos los actos pro- 
cesales previstos en este Código, incluswe se lo 
podrá citar para indagatona y dictar sentencia, 
sm necesidad de trámite especial ante el Con- 
greso de la Naclón, con excepción de los que 
impliquen la detención o prisión de aquél. 

En el caso en que el lcglslador sometido a 
proceso no compareciera a declarar sin acre- 
ditar Justa causa, podrá ser conducido por ka 
fuerza púbhca ante el tribunal competente. 

Si exlstlere mérito para disponer la detención 
del legislador, o llegare el momento de ejecutar 
una sentencia firme, el tribunal competente de- 
berá previamente, sólo en ese caso, solicitar el 
desafuero al cuerpo legislativo al que el mismo 
pertenezca, acompañando copla certificada de 
las actuaciones y expresando las razones que 
justifiquen la medida. 

La decisión de quitar los fueron a un legis- 
lador debelá ser aprobada por las 2/3 partes 
del total de los mlembros de la Cámara res- 
pectiva, 0 por mayoría simple a pedido del 
legislador. 

Si el legislador hubiera sido detenido por 
habérselo sorprendIdo in fraganti en la comisión 
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de un dehto, el tribnnal pondrá inmediatamente 
el hecho en conocimiento del cuerpo legislativo 
correspondiente y solicitará su desrafuero, acom- 
pañando copia certificada de las actuaciones, y 
expresando las razones que lustiflcan la medida. 

En cualquiera de las actuaciones a que se 
refiere el presente artículo, no podrá vulne- 
rarse la inmunidad del legislador nacional, con- 
sagrada en el artículo 68 de la Constitución 
Nacional. 

Art. 90 - Sustitúyese el artículo 190 del Código 
Procesal Penal de la Nación por el siguiente: 

Artículo 190: Cuando se formule requerimien- 
to fiscal o querella contra el presidente de la 
Nación, vicepresidente de la Nación, jefe de 
Gabmete de Ministros, ministros del Poder 
Ejecutivo nacional, o miembros de la Corte Su- 
prema de Justicia de la Nación, el tnbunal 
deberá girar las actuaciones a la Comisión de 
Juicio Político de la Cámaca de DSputados 
de la Nación a los fines previstos en el artícu- 
lo 53 de la Constitución Nacional. S610 podrán 
ser procesados si fueren suspendidos o destituidos. 

Art. 10. - Sustitúyese el artículo 191 del Código 
Procesal Penal: de la Nación por el siguiente: 

Artículo 191: Si fuere denegado el desafuero 
del legislador, pedido a los efectos del artículo 
189, el tribunal declarará por auto que no se 
puede proceder a la detención y ordenará el 
archivo provisorio, de las actuaciones, hasta el 
momento en que aquél no cuente con fueros 
parlamentarios. 

En el caso contrario, dispondrá la continua- 
ción de los actos procesales en los términos 
previstos por este Código, 

Si no se produjere la suspensión o destitución 
del funcionario imputado a que se refiere el 
artículo 190, el tribunal declarará por auto que 
no se puede proceder y ordenará el archivo 
provisorio de las actuaciones, hasta que resuelva 
en definitiva el organismo competente previsto 
en la Constitución. 

En el caso contrario, dispondrá la formación 
del proceso o dará curso a la querella, en la 
forma prevista en este Código. 

Durante el tiempo en que las actuaciones se 
encuentren archivadas provisoriamente en los 
términos de este artículo, se suspenderá la pres- 
cripción de la acción, que se reiniciará al finalizar 
el mandato del legislador, o el cese en el cargo 
del funcionario. 
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Arr. ll.-- Sustitúyese el artículo 192 del C6digo 
Procesal Penal de la Nación por el siguiente. 

Artículo 192: La aplicación de las normas 
constitucionales y procesales relativas a las in- 
munidades, en ningún caso podrán ser invo- 
cadas para que su aplicación alcance a otros 
imputados no comprendidos en ellas. 

Art. 12. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Carlos A. Raimundi - Nilda C. Garré. 


